
P10 | Lunes 11 | mayo 

Edición papel digital 

  2026 

Principal operador de 
McDonald's en América Latina 
gana disputa a Municipalidad de 
Providencia por AutoMac 
Arcos Dorados venció a la Municipalidad de Providencia en la Corte Suprema, 
asegurando la patente definitiva para operar su AutoMac y validando su derecho a 
cobrar indemnización por los años de clausura. Frente al fallo definitivo, el actual 
alcalde Jaime Bellolio lamentó la resolución y expresó su preocupación por el 
impacto negativo y los problemas de seguridad que este tipo de locales genera en 
los barrios. 

LEONARDO CÁRDENAS 
Arcos Dorados, el principal operador de 

McDonald's en América Latina logró esta 

semana un triunfo en la Corte Suprema en 

el marco de su disputa con la Municipalidad 

de Providencia por la entrega de la patente 

definitiva de funcionamiento de un Auto- 

Mac. 

El origen de la disputa se remonta al 30 de 

octubre de 2024 cuando, Arcos Dorados in- 

terpuso un reclamo de ilegalidad en contra 

de la Ilustre Municipalidad de Providencia 

en la Corte de Apelaciones de Santiago. 

La alcaldesa Evelyn Matthei lideraba la ad- 

ministración comunal en ese entonces. 

La empresa impugnó un decreto y una 

patente provisoria emitidos el 21 de julio 

de 2023. Ambos documentos prohibían ar- 

bitrariamente la operación del local al res- 

tringir el servicio al auto. 

Según el fallo, la operadora demostró que 

la municipalidad cometió un error de clasi- 

ficación. El municipio catalogó el Automac 

bajo la categoría de servicios al auto. La em- 

presa explicó que esa expresión jurídica se 

aplica exclusivamente a establecimientos 

con venta de bebidas alcohólicas. 

La Corte de Apelaciones de Santiago dio la 

razón a la empresa. El tribunal anuló las res- 

tricciones impuestas por la municipalidad. El 

fallo ordenó otorgar la patente provisoria con 

el servicio de Automac y posteriormente la 

patente definitiva. La sentencia también re- 

conoció el derecho de la compañía a recibir 

indemnización por los perjuicios sufridos. 

En los alegatos, Arcos Dorados contó con 

la asesoría legal de Cristóbal Osorio, so- 

cio fundador del estudio Osorio Vargas €: 

Abogados. Mientras que su contraparte fue 

Paola Jhon Martínez, directora jurídica de la 

Municipalidad de Providencia. 

El caso quedó resuelto a favor de la multi- 

nacional. Esto luego que la Tercera Sala de 

la Corte Suprema rechazara con costas un 

recurso de casación presentado por el mu- 

nicipio para revertir el fallo. 

“El examen de los cuatro capítulos de ca- 

sación propuestos por la reclamada, se ad- 

vierte que estos han sido planteados bajo 

una lógica de subsidiaridad incompatible 

con la naturaleza del recurso de casación”, 

consignó el fallo de los ministros Adelita 

Ravanales, Jean Pierre Matus, Jessica Gon- 

zález, Omar Astudillo y Gonzalo Ruz. 

APERTURA 

La Corte de Apelaciones de Santiago aco- 

gió el reclamo de ilegalidad de Arcos Dora- 

dos. El fallo favorable permitió a la empresa 

operar finalmente su AutoMac. 

El municipio prohibió el servicio el 21 de 

julio de 2023. La sucursal logró abrir sus 

puertas al público recién el 23 de enero de 

2025. 

Los tribunales reconocieron los perjuicios 

que sufrió la firma internacional. Ambas 

instancias judiciales confirmaron el daño 

provocado por la medida municipal. 

  
La operadora multinacional podría ahora 

iniciar las acciones legales para cobrar los 

daños provocados durante los casi tres años 

de clausura de su sucursal. 

DESCARGO 

Frente al revés, el alcalde de Providencia, 

Jaime Bellolio señaló que: “Aunque no nos 

gusta, no nos sorprende. En la práctica se 

mantiene la situación actual, pues ellos es- 

tán funcionando con la patente respectiva”. 

“Estamos preocupados porque este tipo 

de servicios no siempre se comportan como 

buenos vecinos. Hay locales que son foco 

de ruido; de vendedores ambulantes; y de 

otras prácticas que comprometen la seguri- 

dad de la comuna. Por ejemplo, durante lo 

que va de este año, nuestros servicios de se- 

guridad han acudido 143 veces a los entor- 

nos de sus establecimientos. Nuestro deber 

es defender a nuestros vecinos y la vida de 

barrio que caracteriza a Providencia”, con- 

cluyó.Q 

Exportaciones 
de servicios 
anotan récord 
en enero-abril 
DAVID NOGALES 

El informe de Comercio Exterior de abril 

de la Subsecretaría de Relaciones Econó- 

micas Internacionales (Subrei) mostró un 

desempeño histórico de las exportaciones 

de servicios. 

Entre enero y abril totalizaron US$ 1.197 

millones, cifra récord para el período y 

equivalente a un crecimiento de 5,2% 

anual. 

“La exportación de servicios alcanzó un 

hito histórico”, señaló la Subrei, preci- 

sando que durante el período se realiza- 

ron 173 prestaciones distintas al exterior, 

de las cuales 77 registraron aumentos. 

Los principales servicios exportados fue- 

ron mantenimiento y reparación de aero- 

naves, con US$ 249 millones; suministro 

de hosting en la nube, con US$ 169 millo- 

nes; asesoría en gestión administrativa de 

empresas, con US$ 63 millones; asesoría 

en marketing, con US$ 60 millones; y tec- 

nologías de la información, con US$ 57 

millones. 

Estados Unidos se mantuvo como el 

principal destino de los servicios chile- 

nos, concentrando US$ 370 millones y 

30,9% del total exportado. Le siguieron 

Perú, con US$ 286 millones, y Colombia, 

con US$ 107 millones. También destaca- 

ron Reino Unido, China, México, Suiza, 

Argentina, Uruguay y Ecuador. 

NÚMERO DE EMPRESAS 

Elinforme también mostró unrécorden la 

cantidad de empresas exportadoras. En- 

tre enero y abril, 5.755 compañías nacio- 

nales registraron ventas al exterior, el ma- 

yor número desde que existen registros. 

En conjunto, estas firmas genera- 

ron 930 mil puestos de trabajo. Del 

total, 2.574 correspondieron a gran- 

des empresas y 2.689 a micro, pe- 

queñas y medianas compañías. 

Por sectores, la manufactura concentró 

el mayor número de exportadoras, con 

3.145 empresas, seguida por el sector 

agropecuario con 1.312 compañías y los 

servicios con 839 firmas exportadoras.Q 
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